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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción III, del Apartado A, del artículo 2o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA APROBACIÓN DE LA 

MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADA LA FRACCIÓN III, DEL 

APARTADO A, DEL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforma la fracción III, del Apartado A, del artículo 2o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

... 

... 

... 

... 

A. ... 

I. y II. ... 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 

representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los 

hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así 

como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o 

designados, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía de los estados. En ningún caso las 

prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político electorales de los y las ciudadanas en la elección 

de sus autoridades municipales. 

IV. a VIII. ... 

B. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Las Legislaturas de las entidades federativas adecuarán sus respectivas Constituciones, así 

como la legislación correspondiente, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto en un plazo no mayor a 

180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

México, D.F., a 14 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Julio César Moreno 

Rivera, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Sergio Augusto Chan Lugo, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en Materia de Cultura Democrática y Cívica, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CULTURA DEMOCRÁTICA Y CÍVICA, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR,  

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN Y POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLÍTICO Y 

FOMENTO CÍVICO, LIC. ZOAD FARIDE RODRÍGUEZ VELASCO Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE PUEBLA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, DR. RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. LUIS MALDONADO VENEGAS, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” Y EN SU CONJUNTO SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 40 establece que es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República, representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de la Carta Magna. 

II. Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la misma, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta, considerando la participación que corresponda a los municipios. 

III. A “LA SECRETARÍA”, en materia de cultura democrática y fomento cívico, le corresponde de 
acuerdo a lo establecido en la Meta Nacional “México en Paz” del “Plan Nacional de Desarrollo  
2013-2018”: Impulsar el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos, para fortalecer 
la democracia y contribuir a su desarrollo; Alentar acciones que promuevan la construcción de la 
ciudadanía como un eje de la relación entre el Estado y la sociedad; Difundir campañas que 
contribuyan al fortalecimiento de los valores y principios democráticos; Promover Convenios de 
Coordinación para el fomento y promoción de la cultura cívica entre los tres órdenes de gobierno, 
para fortalecer la cultura democrática a través de la asimilación de las prácticas y los valores 
democráticos como la legalidad, el diálogo, la tolerancia, la civilidad, la igualdad, la transparencia y la 
responsabilidad en los diversos ámbitos de la vida nacional. 

IV. El fortalecimiento de la cultura democrática y cívica debe estar orientado a lograr que el ciudadano 
esté consciente de que esta práctica no se agota en el ámbito electoral o en el reconocimiento a los 
símbolos patrios como parte de su identidad, sino que se extiende a muchos otros ámbitos de la 
vida social. 

V. La democracia como sistema de vida tiende al constante mejoramiento económico, político, social y 
cultural del pueblo, que alienta el pleno respeto a los derechos políticos y humanos, promueve la 
cooperación y la convivencia pacífica entre los individuos, ya que el funcionamiento de la democracia 
presupone una constante educación de la conciencia cívica y un cultivo incesante de la cultura 
democrática. 

VI. El fomento cívico persigue la construcción de una ciudadanía integral a partir de una sólida 
conciencia fundada en valores de tolerancia, fraternidad, equidad y justicia, en el conocimiento y 
entendimiento de la historia patria, el respeto y la honra a los símbolos patrios, el ejercicio 
responsable de los derechos y las libertades que consagra nuestra Constitución, y el cumplimiento 
de los deberes que impone a la ciudadanía. 

VII. La difusión de la cultura democrática tiene como fin último, una sociedad que participe de manera 
activa, crítica, informada, comprometida y responsable en las decisiones de interés colectivo, su 
instrumentación y evaluación, a partir del conocimiento de los valores y principios propios de la 
democracia, entendida como la forma de gobierno y sistema de vida, con conciencia crítica 
y autocrítica de la Nación, de su responsabilidad individual y de solidaridad con las causas sociales. 
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VIII. Tanto el fortalecimiento de la cultura democrática como del fomento cívico, imponen tareas para cuyo 
cumplimiento necesariamente deben unirse los esfuerzos institucionales de los gobiernos federal y 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA”, así como los diferentes sectores de la sociedad, 
para que se cumpla con los objetivos. 

IX. Fortalecer el sentido de nuestra identidad como nación; promover la realización de actividades que 
representen y simbolicen la evolución histórica de la vida democrática de nuestro país; desarrollar 
campañas que fomenten el conocimiento de nuestros símbolos patrios y el respeto en torno a ellos, 
así como exaltar su presencia, historia y significado, y promover la observancia de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

DECLARACIONES 

I “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.2. De conformidad con lo señalado en las fracciones VIII y X del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, dentro de sus atribuciones está la de fomentar el desarrollo político; 
contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la activa participación 
ciudadana, salvo en materia electoral; favorecer las condiciones que permitan la construcción de 
acuerdos políticos y consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y de las leyes, 
se mantengan las condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las 
instituciones de gobierno y gobernabilidad democrática. 

I.3. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y tiene capacidad legal para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2o., 4o. y 5o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.4. El Lic. Roberto Campa Cifrián, fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 1o., 
2o., apartado A, fracción V y 6o., fracciones IV, IX, XII y XVII del RISEGOB. 

I.5. La Lic. Zoad Faride Rodríguez Velasco, Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 9o., 27, fracciones IV y VII del RISEGOB; entre esas atribuciones se encuentra fomentar, 
con las entidades federativas, acciones que contribuyan al desarrollo político del país; a la promoción 
de los valores y principios democráticos y al fortalecimiento del estado de derecho, así como 
desarrollar programas y realizar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la política 
democrática; la cultura cívica y la promoción de los valores y principios democráticos; la cultura de 
legalidad y la tolerancia; así como para incrementar los niveles y la eficacia de la participación 
ciudadana en el proceso de transformación política e institucional, el fortalecimiento del estado de 
derecho, y la consolidación de la paz social y el respeto a los derechos de terceros, como valor 
fundamental de convivencia. 

I.6. Señala como su domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en la calle Bucareli  
No. 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México,  
Distrito Federal. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” DECLARA QUE: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y es parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2.  El Dr. Rafael Moreno Valle Rosas, Titular del Poder Ejecutivo del Estado se encuentra facultado 
legalmente para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
70, 79, fracciones XVI y XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así 
como 1o., 2o., 8o. y 11, primer párrafo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Puebla. 
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II.3.  El Lic. Luis Maldonado Venegas fue designado Secretario General de Gobierno del Estado de 
Puebla, en términos del nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado 
de Puebla, de fecha 4 de abril del año 2013, y tiene capacidad jurídica para suscribir el presente 
convenio, en términos de lo establecido en los artículos 3o., 10, 11, párrafo segundo, 14, párrafo 
primero y 19, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del estado de Puebla, así como, 1o., 
8o. y 9o., fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4.  Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. 11 Oriente No. 2224. 
Col. Azcarate, Puebla. Puebla. C.P. 72501. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y atribuciones con las que se ostentan y que es su 
voluntad celebrar el presente convenio de coordinación. 

III.2.  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionarse recíprocamente en la coordinación y el 
apoyo necesario para la consecución del objeto materia del presente instrumento. 

III.3. Están convencidas que la sensibilización y capacitación de los servidores públicos se traduce en una 
nueva forma de gobernar, con la que se abona al bienestar social, a través del trato respetuoso y 
sensible, lo que redundará en el fortalecimiento institucional de “LAS PARTES”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan sus compromisos a los términos y condiciones que 
establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

La realización de actividades y acciones estratégicas que contribuyan al fortalecimiento de la Cultura 
Democrática y Cívica, a través de los canales de consulta y coordinación que se implementen para su diseño 
e instrumentación. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y esferas de competencia y 
derivado de los calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito, se 
desarrollarán actividades, análisis y proyectos en conjunto como los que a continuación se mencionan de 
manera enunciativa mas no limitativa: 

I. Fortalecer la identidad nacional y el sentido de pertenencia de los mexicanos, realizando de manera 
conjunta o independiente, cualquier actividad que promueva los valores democráticos y cívicos, así 
como la corresponsabilidad entre autoridades y ciudadanos; 

II. Promover el conocimiento y la defensa de los principios que rigen el estado de derecho con el 
impulso de una cultura de la legalidad; 

III. Fomentar entre la población los valores y las prácticas democráticas que motiven su participación 
para el desarrollo comunitario, la equidad de género, la no discriminación y un trato digno a las 
personas, a través de la difusión de campañas que fortalezcan y difundan los valores cívicos y 
democráticos; 

IV. Promover entre la población el conocimiento y la práctica de los valores cívicos y principios 
democráticos, como una práctica permanente para fortalecer la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones públicas y democráticas; 

V. Alentar en recintos de reinserción social la práctica de respeto a los símbolos patrios, con la 
celebración de ceremonias cívicas, que contribuyan a su exaltación; 

VI. Promover entre la población la realización de actividades para fortalecer la educación cívica y la 
difusión de la cultura democrática, mediante la coordinación con otras instituciones y organismos 
públicos, privados y sociales, a través de convenios de coordinación con los diferentes sectores de la 
sociedad, y 

VII. Contribuir en la promoción y difusión de los valores cívicos y la cultura democrática, a través 
de medios impresos y electrónicos e impulsar la investigación de la cultura política, cívica y de 
participación ciudadana. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que para la vigilancia, seguimiento, y evaluación de las acciones que se 
requieran para el cumplimiento del objeto del presente convenio designan a los siguientes servidores públicos: 
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I. Por “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Al Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico, y 

I.2. Al Director General de Cultura Democrática y Fomento Cívico. 

II. Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA”: 

II.1. Al Secretario General de Gobierno u homólogo, y 

II.2. Al Director General u homólogo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” designe. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité de Seguimiento y Evaluación serán suplidas por los 
funcionarios del nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité de 
Seguimiento y Evaluación quedará instalado a la firma del presente instrumento. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El Comité tendrá las siguientes funciones en relación al presente convenio: 

a) Determinar los mecanismos, proyectos y acciones requeridos para el cumplimiento del convenio, así 
como dar seguimiento a los mismos; 

b) Coordinar la elaboración y firma de los convenios específicos, los cuales deberán someterse a la 
consideración de las instancias correspondientes; 

c) Supervisar y evaluar el desempeño de los mecanismos, proyectos y acciones acordadas; 

d) Solucionar las posibles controversias, que se llegaren a presentar con motivo de la interpretación del 
presente instrumento, y 

e) Las demás que las partes consideren necesarias para el debido cumplimiento del objeto del presente 
convenio. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS O ACUERDOS DE EJECUCIÓN Y/O ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, podrán celebrar 
convenios específicos de coordinación y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución, los que 
firmados por los servidores públicos que cuenten con las facultades legales, formarán parte del presente 
convenio. 

Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución están sujetos a la 
normatividad aplicable y contendrán entre otros aspectos: 

Objetivo, actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, enlaces y coordinadores o responsables, 
recursos técnicos, materiales, publicación de resultados y actividades de difusión y aportaciones financieras 
de cada una de “LAS PARTES”, personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como datos y 
documentos que se consideren necesarios. 

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR. 

En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se produzcan como consecuencia de los 
compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, así como el material impreso que de 
ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de la materia. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

NOVENA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 
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Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por las partes. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del 
presente convenio que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de 
este instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente convenio, de 
manera especial la clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, 
salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, 
debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo 
estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta el 30 de noviembre  
de 2018. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente por convenio de “LAS 
PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en  
convenio escrito y formarán parte de este convenio mediante anexo, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en este convenio, mediante notificación escrita que realice a la contraparte a través del Comité 
de Seguimiento y Evaluación previsto en la cláusula tercera. Tal notificación se deberá realizar con al menos 
treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
convenio, en los supuestos que aplique, y concluir las acciones que se encuentren en proceso de ejecución. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

El presente convenio es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se 
presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través 
del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la cláusula tercera. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN. 

El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado 
de Puebla. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente Convenio de Coordinación, lo firman en dos 
ejemplares originales, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 21 de mayo de 2014.- Por la Secretaría: el 
Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento 
Cívico, Zoad Faride Rodríguez Velasco.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Puebla: el Gobernador, 
Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Maldonado Venegas.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en Materia de Cultura Democrática y Cívica, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CULTURA DEMOCRÁTICA Y CÍVICA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR,  
LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN Y POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLÍTICO Y 
FOMENTO CÍVICO, LIC. ZOAD FARIDE RODRÍGUEZ VELASCO Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA 
ROVIROSA, ASISTIDO POR EL LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO SECRETARIO DE GOBIERNO, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO” Y EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 40 establece que es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República, representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de la Carta Magna. 

II. Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la misma, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta, considerando la participación que corresponda a los municipios. 

III. A “LA SECRETARÍA”, en materia de cultura democrática y fomento cívico, le corresponde de 
acuerdo a lo establecido en la Meta Nacional “México en Paz” del “Plan Nacional de Desarrollo  
2013-2018”: Impulsar el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos, para fortalecer la 
democracia y contribuir a su desarrollo; Alentar acciones que promuevan la construcción de  
la ciudadanía como un eje de la relación entre el Estado y la sociedad; Difundir campañas  
que contribuyan al fortalecimiento de los valores y principios democráticos; Promover Convenios de 
Coordinación para el fomento y promoción de la cultura cívica entre los tres órdenes de gobierno, 
para fortalecer la cultura democrática a través de la asimilación de las prácticas y los valores 
democráticos como la legalidad, el diálogo, la tolerancia, la civilidad, la igualdad, la transparencia y la 
responsabilidad en los diversos ámbitos de la vida nacional. 

IV. El fortalecimiento de la cultura democrática y cívica debe estar orientado a lograr que el ciudadano 
esté consciente de que esta práctica no se agota en el ámbito electoral o en el reconocimiento a los 
símbolos patrios como parte de su identidad, sino que se extiende a muchos otros ámbitos de 
la vida social. 

V. La democracia como sistema de vida tiende al constante mejoramiento económico, político, social y 
cultural del pueblo, que alienta el pleno respeto a los derechos políticos y humanos, promueve la 
cooperación y la convivencia pacífica entre los individuos, ya que el funcionamiento de la democracia 
presupone una constante educación de la conciencia cívica y un cultivo incesante de la 
cultura democrática. 

VI. El fomento cívico persigue la construcción de una ciudadanía integral a partir de una sólida 
conciencia fundada en valores de tolerancia, fraternidad, equidad y justicia, en el conocimiento y 
entendimiento de la historia patria, el respeto y la honra a los símbolos patrios, el ejercicio 
responsable de los derechos y las libertades que consagra nuestra Constitución, y el cumplimiento 
de los deberes que impone a la ciudadanía. 

VII. La difusión de la cultura democrática tiene como fin último, una sociedad que participe de manera 
activa, crítica, informada, comprometida y responsable en las decisiones de interés colectivo, su 
instrumentación y evaluación, a partir del conocimiento de los valores y principios propios de la 
democracia, entendida como la forma de gobierno y sistema de vida, con conciencia crítica y 
autocrítica de la Nación, de su responsabilidad individual y de solidaridad con las causas sociales. 

VIII. Tanto el fortalecimiento de la cultura democrática como del fomento cívico, imponen tareas para cuyo 
cumplimiento necesariamente deben unirse los esfuerzos institucionales de los gobiernos federal y 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO”, así como los diferentes sectores de la 
sociedad, para que se cumpla con los objetivos. 
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IX. Fortalecer el sentido de nuestra identidad como nación; promover la realización de actividades que 
representen y simbolicen la evolución histórica de la vida democrática de nuestro país; desarrollar 
campañas que fomenten el conocimiento de nuestros símbolos patrios y el respeto en torno a ellos, 
así como exaltar su presencia, historia y significado, y promover la observancia de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

DECLARACIONES 

I “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.2. De conformidad con lo señalado en las fracciones VIII y X del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, dentro de sus atribuciones está la de fomentar el desarrollo político; 
contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la activa participación 
ciudadana, salvo en materia electoral; favorecer las condiciones que permitan la construcción de 
acuerdos políticos y consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y de las leyes, 
se mantengan las condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las 
instituciones de gobierno y gobernabilidad democrática. 

I.3. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y tiene capacidad legal para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2o., 4o. y 5o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.4. El Lic. Roberto Campa Cifrián, fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 1o., 
2o., apartado A, fracción V y 6o., fracciones IV, IX, XII y XVII del RISEGOB. 

I.5. La Lic. Zoad Faride Rodríguez Velasco, Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 9o., 27, fracciones IV y VII del RISEGOB; entre esas atribuciones se encuentra fomentar, 
con las entidades federativas, acciones que contribuyan al desarrollo político del país; a la promoción 
de los valores y principios democráticos y al fortalecimiento del estado de derecho, así como 
desarrollar programas y realizar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la política 
democrática; la cultura cívica y la promoción de los valores y principios democráticos; la cultura de 
legalidad y la tolerancia; así como para incrementar los niveles y la eficacia de la participación 
ciudadana en el proceso de transformación política e institucional, el fortalecimiento del estado de 
derecho, y la consolidación de la paz social y el respeto a los derechos de terceros, como valor 
fundamental de convivencia. 

I.6. Señala como su domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en la calle Bucareli 
No. 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO” DECLARA QUE: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y es parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.  El Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Titular del Poder Ejecutivo del Estado se encuentra facultado 
legalmente para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
20 y 22, fracción IX de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y 6o. de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.3.  El Lic. Jorge López Portillo Tostado fue designado Secretario de Gobierno del Estado de Querétaro, 
en términos del nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, de fecha 5 de marzo del año 2012, y tiene capacidad jurídica para suscribir el presente 
convenio, en términos de lo establecido en los artículos 6o., 19, fracción I, 21 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.4.  Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. 5 de mayo esq. 
Pasteur s/n, Colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Estado del mismo nombre. 
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III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y atribuciones con las que se ostentan y que es su 
voluntad celebrar el presente convenio de coordinación. 

III.2. Cuentan con los recursos necesarios para proporcionarse recíprocamente en la coordinación y el 
apoyo necesario para la consecución del objeto materia del presente instrumento. 

III.3. Están convencidas que la sensibilización y capacitación de los servidores públicos se traduce en una 
nueva forma de gobernar, con la que se abona al bienestar social, a través del trato respetuoso y 
sensible, lo que redundará en el fortalecimiento institucional de “LAS PARTES”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan sus compromisos a los términos y condiciones que 
establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

La realización de actividades y acciones estratégicas que contribuyan al fortalecimiento de la Cultura 
Democrática y Cívica, a través de los canales de consulta y coordinación que se implementen para su diseño 
e instrumentación. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y esferas de competencia 
y derivado de los calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito, se 
desarrollarán actividades, análisis y proyectos en conjunto como los que a continuación se mencionan de 
manera enunciativa mas no limitativa: 

I. Fortalecer la identidad nacional y el sentido de pertenencia de los mexicanos, realizando de manera 
conjunta o independiente, cualquier actividad que promueva los valores democráticos y cívicos, así 
como la corresponsabilidad entre autoridades y ciudadanos; 

II. Promover el conocimiento y la defensa de los principios que rigen el estado de derecho con el 
impulso de una cultura de la legalidad; 

III. Fomentar entre la población los valores y las prácticas democráticas que motiven su participación 
para el desarrollo comunitario, la equidad de género, la no discriminación y un trato digno a las 
personas, a través de la difusión de campañas que fortalezcan y difundan los valores cívicos y 
democráticos; 

IV. Promover entre la población el conocimiento y la práctica de los valores cívicos y principios 
democráticos, como una práctica permanente para fortalecer la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones públicas y democráticas; 

V. Alentar en recintos de reinserción social la práctica de respeto a los símbolos patrios, con la 
celebración de ceremonias cívicas, que contribuyan a su exaltación; 

VI. Promover entre la población la realización de actividades para fortalecer la educación cívica y la 
difusión de la cultura democrática, mediante la coordinación con otras instituciones y organismos 
públicos, privados y sociales, a través de convenios de coordinación con los diferentes sectores de la 
sociedad, y 

VII. Contribuir en la promoción y difusión de los valores cívicos y la cultura democrática, a través de 
medios impresos y electrónicos e impulsar la investigación de la cultura política, cívica y de 
participación ciudadana. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que para la vigilancia, seguimiento, y evaluación de las acciones que se 
requieran para el cumplimiento del objeto del presente convenio designan a los siguientes servidores públicos: 

I. Por “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Al Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico, y 

I.2. Al Director General de Cultura Democrática y Fomento Cívico. 

II. Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO”: 

II.1. Al Secretario de Gobierno u homólogo, y 

II.2. Al Director General u homólogo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO” designe. 
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Las ausencias temporales de los miembros del Comité de Seguimiento y Evaluación serán suplidas por los 
funcionarios del nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité de 
Seguimiento y Evaluación quedará instalado a la firma del presente instrumento. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El Comité tendrá las siguientes funciones en relación al presente convenio: 

a) Determinar los mecanismos, proyectos y acciones requeridos para el cumplimiento del convenio, así 
como dar seguimiento a los mismos; 

b) Coordinar la elaboración y firma de los convenios específicos, los cuales deberán someterse a la 
consideración de las instancias correspondientes; 

c) Supervisar y evaluar el desempeño de los mecanismos, proyectos y acciones acordadas; 

d) Solucionar las posibles controversias, que se llegaren a presentar con motivo de la interpretación 
del presente instrumento, y 

e) Las demás que las partes consideren necesarias para el debido cumplimiento del objeto del 
presente convenio. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS O ACUERDOS DE EJECUCIÓN Y/O ANEXOS TÉCNICOS O 
DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, podrán celebrar 
convenios específicos de coordinación y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución, los que 
firmados por los servidores públicos que cuenten con las facultades legales, formarán parte del presente 
convenio. 

Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución están sujetos a la 
normatividad aplicable y contendrán entre otros aspectos: 

Objetivo, actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, enlaces y coordinadores o responsables, 
recursos técnicos, materiales, publicación de resultados y actividades de difusión y aportaciones financieras 
de cada una de “LAS PARTES”, personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como datos y 
documentos que se consideren necesarios. 

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR. 

En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se produzcan como consecuencia de los 
compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, así como el material impreso que de 
ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de la materia. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

NOVENA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por las partes. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del 
presente convenio que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de 
este instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente convenio, de 
manera especial la clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, 
salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, 
debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo 
estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta el 30 de noviembre 
de 2018. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente por convenio de 
“LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en  
convenio escrito y formarán parte de este convenio mediante anexo, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en este convenio, mediante notificación escrita que realice a la contraparte a través del Comité 
de Seguimiento y Evaluación previsto en la cláusula tercera. Tal notificación se deberá realizar con al menos 
treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
convenio, en los supuestos que aplique, y concluir las acciones que se encuentren en proceso de ejecución. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

El presente convenio es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se 
presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través 
del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la cláusula tercera. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN. 

El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente Convenio de Coordinación, lo firman en dos 
ejemplares originales, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 21 de mayo de 2014.- Por la Secretaría: el 
Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento 
Cívico, Zoad Faride Rodríguez Velasco.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Querétaro: el Gobernador, 
José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge López Portillo Tostado.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en Materia de Cultura Democrática y Cívica, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CULTURA DEMOCRÁTICA Y CÍVICA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, 
LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN Y POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLÍTICO Y 
FOMENTO CÍVICO, LIC. ZOAD FARIDE RODRÍGUEZ VELASCO Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DR. FERNANDO 
TORANZO FERNÁNDEZ, ASISTIDO POR EL LIC. CÁNDIDO OCHOA ROJAS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” Y EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 40 establece que es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República, representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de la Carta Magna. 

II. Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la misma, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta, considerando la participación que corresponda a los municipios. 

III. A “LA SECRETARÍA”, en materia de cultura democrática y fomento cívico, le corresponde de 
acuerdo a lo establecido en la Meta Nacional “México en Paz” del “Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018”: Impulsar el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos, para fortalecer 
la democracia y contribuir a su desarrollo; Alentar acciones que promuevan la construcción de la 
ciudadanía como un eje de la relación entre el Estado y la sociedad; Difundir campañas que 
contribuyan al fortalecimiento de los valores y principios democráticos; Promover Convenios de 
Coordinación para el fomento y promoción de la cultura cívica entre los tres órdenes de gobierno, 
para fortalecer la cultura democrática a través de la asimilación de las prácticas y los valores 
democráticos como la legalidad, el diálogo, la tolerancia, la civilidad, la igualdad, la transparencia y la 
responsabilidad en los diversos ámbitos de la vida nacional. 

IV. El fortalecimiento de la cultura democrática y cívica debe estar orientado a lograr que el ciudadano 
esté consciente de que esta práctica no se agota en el ámbito electoral o en el reconocimiento a los 
símbolos patrios como parte de su identidad, sino que se extiende a muchos otros ámbitos de 
la vida social. 

V. La democracia como sistema de vida tiende al constante mejoramiento económico, político, social y 
cultural del pueblo, que alienta el pleno respeto a los derechos políticos y humanos, promueve la 
cooperación y la convivencia pacífica entre los individuos, ya que el funcionamiento de la democracia 
presupone una constante educación de la conciencia cívica y un cultivo incesante de la 
cultura democrática. 

VI. El fomento cívico persigue la construcción de una ciudadanía integral a partir de una sólida 
conciencia fundada en valores de tolerancia, fraternidad, equidad y justicia, en el conocimiento y 
entendimiento de la historia patria, el respeto y la honra a los símbolos patrios, el ejercicio 
responsable de los derechos y las libertades que consagra nuestra Constitución, y el cumplimiento 
de los deberes que impone a la ciudadanía. 

VII. La difusión de la cultura democrática tiene como fin último, una sociedad que participe de manera 
activa, crítica, informada, comprometida y responsable en las decisiones de interés colectivo, su 
instrumentación y evaluación, a partir del conocimiento de los valores y principios propios de la 
democracia, entendida como la forma de gobierno y sistema de vida, con conciencia crítica y 
autocrítica de la Nación, de su responsabilidad individual y de solidaridad con las causas sociales. 

VIII. Tanto el fortalecimiento de la cultura democrática como del fomento cívico, imponen tareas para cuyo 
cumplimiento necesariamente deben unirse los esfuerzos institucionales de los gobiernos federal y 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ”, así como los diferentes sectores de la 
sociedad, para que se cumpla con los objetivos. 
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IX. Fortalecer el sentido de nuestra identidad como nación; promover la realización de actividades que 
representen y simbolicen la evolución histórica de la vida democrática de nuestro país; desarrollar 
campañas que fomenten el conocimiento de nuestros símbolos patrios y el respeto en torno a ellos, 
así como exaltar su presencia, historia y significado, y promover la observancia de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

DECLARACIONES 

I “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.2. De conformidad con lo señalado en las fracciones VIII y X del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, dentro de sus atribuciones está la de fomentar el desarrollo político; 
contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la activa participación 
ciudadana, salvo en materia electoral; favorecer las condiciones que permitan la construcción de 
acuerdos políticos y consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y de las leyes, 
se mantengan las condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las 
instituciones de gobierno, y gobernabilidad democrática. 

I.3. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y tiene capacidad legal para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2o., 4o. y 5o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.4. El Lic. Roberto Campa Cifrián, fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 1o., 
2o., apartado A, fracción V y 6o., fracciones IV, IX, XII y XVII del RISEGOB. 

I.5. La Lic. Zoad Faride Rodríguez Velasco, Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 9o., 27, fracciones IV y VII del RISEGOB; entre esas atribuciones se encuentra fomentar, 
con las entidades federativas, acciones que contribuyan al desarrollo político del país; a la promoción 
de los valores y principios democráticos y al fortalecimiento del estado de derecho, así como 
desarrollar programas y realizar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la política 
democrática; la cultura cívica y la promoción de los valores y principios democráticos; la cultura de 
legalidad y la tolerancia; así como para incrementar los niveles y la eficacia de la participación 
ciudadana en el proceso de transformación política e institucional, el fortalecimiento del estado de 
derecho, y la consolidación de la paz social y el respeto a los derechos de terceros, como valor 
fundamental de convivencia. 

I.6. Señala como su domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en la calle Bucareli  
No. 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México,  
Distrito Federal. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” DECLARA QUE: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y es parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.  El Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, se 
encuentra facultado legalmente para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 80, fracciones I, XVII, XXVIII y XXIX, y 82 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y 2o. y 13 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.3.  El Lic. Cándido Ochoa Rojas, fue designado Secretario General de Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí, en términos del nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
San Luis Potosí, de fecha 7 de noviembre del año 2011, y tiene capacidad jurídica para suscribir el 
presente convenio, en términos de lo establecido en los artículos 31, fracción I y 32, fracciones I, II 
y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí y 6o., fracción IX 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí. 
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II.4.  Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 
Jardín Hidalgo No. 11, Zona Centro, Código Postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y atribuciones con las que se ostentan y que es su 
voluntad celebrar el presente convenio de coordinación. 

III.2. Cuentan con los recursos necesarios para proporcionarse recíprocamente en la coordinación y el 
apoyo necesario para la consecución del objeto materia del presente instrumento. 

III.3.  Están convencidas que la sensibilización y capacitación de los servidores públicos se traduce en una 
nueva forma de gobernar, con la que se abona al bienestar social, a través del trato respetuoso y 
sensible, lo que redundará en el fortalecimiento institucional de “LAS PARTES”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan sus compromisos a los términos y condiciones que 
establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

La realización de actividades y acciones estratégicas que contribuyan al fortalecimiento de la Cultura 
Democrática y Cívica, a través de los canales de consulta y coordinación que se implementen para su diseño 
e instrumentación. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y esferas de competencia y 
derivado de los calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito, se 
desarrollarán actividades, análisis y proyectos en conjunto como los que a continuación se mencionan de 
manera enunciativa mas no limitativa: 

I. Fortalecer la identidad nacional y el sentido de pertenencia de los mexicanos, realizando de manera 
conjunta o independiente, cualquier actividad que promueva los valores democráticos y cívicos, así 
como la corresponsabilidad entre autoridades y ciudadanos; 

II. Promover el conocimiento y la defensa de los principios que rigen el estado de derecho con el 
impulso de una cultura de la legalidad; 

III. Fomentar entre la población los valores y las prácticas democráticas que motiven su participación 
para el desarrollo comunitario, la equidad de género, la no discriminación y un trato digno a las 
personas, a través de la difusión de campañas que fortalezcan y difundan los valores cívicos 
y democráticos; 

IV. Promover entre la población el conocimiento y la práctica de los valores cívicos y principios 
democráticos, como una práctica permanente para fortalecer la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones públicas y democráticas; 

V. Alentar en recintos de reinserción social la práctica de respeto a los símbolos patrios, con 
la celebración de ceremonias cívicas, que contribuyan a su exaltación; 

VI. Promover entre la población la realización de actividades para fortalecer la educación cívica y la 
difusión de la cultura democrática, mediante la coordinación con otras instituciones y organismos 
públicos, privados y sociales, a través de convenios de coordinación con los diferentes sectores de la 
sociedad, y 

VII. Contribuir en la promoción y difusión de los valores cívicos y la cultura democrática, a través 
de medios impresos y electrónicos e impulsar la investigación de la cultura política, cívica y de 
participación ciudadana. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que para la vigilancia, seguimiento, y evaluación de las acciones que se 
requieran para el cumplimiento del objeto del presente convenio designan a los siguientes servidores públicos: 

I. Por “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Al Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico, y 

I.2. Al Director General de Cultura Democrática y Fomento Cívico. 
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II. Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ”: 

II.1. Al Secretario General de Gobierno u homólogo, y 

II.2. Al Director General u homólogo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” designe. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité de Seguimiento y Evaluación serán suplidas por los 
funcionarios del nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité de 
Seguimiento y Evaluación quedará instalado a la firma del presente instrumento. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El Comité tendrá las siguientes funciones en relación al presente convenio: 

a) Determinar los mecanismos, proyectos y acciones requeridos para el cumplimiento del convenio, así 
como dar seguimiento a los mismos; 

b) Coordinar la elaboración y firma de los convenios específicos, los cuales deberán someterse a la 
consideración de las instancias correspondientes; 

c) Supervisar y evaluar el desempeño de los mecanismos, proyectos y acciones acordadas; 

d) Solucionar las posibles controversias, que se llegaren a presentar con motivo de la interpretación 
del presente instrumento, y 

e) Las demás que las partes consideren necesarias para el debido cumplimiento del objeto del 
presente convenio. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS O ACUERDOS DE EJECUCIÓN Y/O ANEXOS TÉCNICOS O 
DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, podrán celebrar 
convenios específicos de coordinación y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución, 
los que firmados por los servidores públicos que cuenten con las facultades legales, formarán parte del 
presente convenio. 

Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución están sujetos a la 
normatividad aplicable y contendrán entre otros aspectos: 

Objetivo, actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, enlaces y coordinadores o responsables, 
recursos técnicos, materiales, publicación de resultados y actividades de difusión y aportaciones financieras 
de cada una de “LAS PARTES”, personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como datos y 
documentos que se consideren necesarios. 

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR. 

En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se produzcan como consecuencia de los 
compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, así como el material impreso que de 
ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de la materia. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

NOVENA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por las partes. 
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En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del 
presente convenio que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de 
este instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente convenio, de 
manera especial la clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, 
salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, 
debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo 
estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta el 30 de noviembre 
de 2018. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente por convenio de 
“LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en 
convenio escrito y formarán parte de este convenio mediante anexo, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en este convenio, mediante notificación escrita que realice a la contraparte a través del Comité 
de Seguimiento y Evaluación previsto en la cláusula tercera. Tal notificación se deberá realizar con al menos 
treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
convenio, en los supuestos que aplique, y concluir las acciones que se encuentren en proceso de ejecución. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

El presente convenio es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se 
presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través 
del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la cláusula tercera. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN. 

El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente Convenio de Coordinación, lo firman en dos 
ejemplares originales, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 28 de mayo de 2014.- Por la Secretaría: el 
Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento 
Cívico, Zoad Faride Rodríguez Velasco.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de San Luis Potosí: el 
Gobernador, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Cándido Ochoa 
Rojas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en Materia de Cultura Democrática y Cívica, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CULTURA DEMOCRÁTICA Y CÍVICA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR,  
LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN Y POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLÍTICO Y 
FOMENTO CÍVICO, LIC. ZOAD FARIDE RODRÍGUEZ VELASCO Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SINALOA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA” Y EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 40 establece que es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República, representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de la Carta Magna. 

II Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la misma, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta, considerando la participación que corresponda a los municipios. 

III A “LA SECRETARÍA”, en materia de cultura democrática y fomento cívico, le corresponde de 
acuerdo a lo establecido en la Meta Nacional “México en Paz” del “Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018”: Impulsar el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos, para fortalecer 
la democracia y contribuir a su desarrollo; Alentar acciones que promuevan la construcción de la 
ciudadanía como un eje de la relación entre el Estado y la sociedad; Difundir campañas que 
contribuyan al fortalecimiento de los valores y principios democráticos; Promover Convenios 
de Coordinación para el fomento y promoción de la cultura cívica entre los tres órdenes de gobierno, 
para fortalecer la cultura democrática a través de la asimilación de las prácticas y los valores 
democráticos como la legalidad, el diálogo, la tolerancia, la civilidad, la igualdad, la transparencia y la 
responsabilidad en los diversos ámbitos de la vida nacional. 

IV. El fortalecimiento de la cultura democrática y cívica debe estar orientado a lograr que el ciudadano 
esté consciente de que esta práctica no se agota en el ámbito electoral o en el reconocimiento a los 
símbolos patrios como parte de su identidad, sino que se extiende a muchos otros ámbitos de 
la vida social. 

V. La democracia como sistema de vida tiende al constante mejoramiento económico, político, social y 
cultural del pueblo, que alienta el pleno respeto a los derechos políticos y humanos, promueve la 
cooperación y la convivencia pacífica entre los individuos, ya que el funcionamiento de la democracia 
presupone una constante educación de la conciencia cívica y un cultivo incesante de la 
cultura democrática. 

VI. El fomento cívico persigue la construcción de una ciudadanía integral a partir de una sólida 
conciencia fundada en valores de tolerancia, fraternidad, equidad y justicia, en el conocimiento y 
entendimiento de la historia patria, el respeto y la honra a los símbolos patrios, el ejercicio 
responsable de los derechos y las libertades que consagra nuestra Constitución, y el cumplimiento 
de los deberes que impone a la ciudadanía. 

VII. La difusión de la cultura democrática tiene como fin último, una sociedad que participe de manera 
activa, crítica, informada, comprometida y responsable en las decisiones de interés colectivo, su 
instrumentación y evaluación, a partir del conocimiento de los valores y principios propios de la 
democracia, entendida como la forma de gobierno y sistema de vida, con conciencia crítica y 
autocrítica de la Nación, de su responsabilidad individual y de solidaridad con las causas sociales. 

VIII. Tanto el fortalecimiento de la cultura democrática como del fomento cívico, imponen tareas para cuyo 
cumplimiento necesariamente deben unirse los esfuerzos institucionales de los gobiernos federal y 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA”, así como los diferentes sectores de la sociedad, 
para que se cumpla con los objetivos. 
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IX. Fortalecer el sentido de nuestra identidad como nación; promover la realización de actividades que 
representen y simbolicen la evolución histórica de la vida democrática de nuestro país; desarrollar 
campañas que fomenten el conocimiento de nuestros símbolos patrios y el respeto en torno a ellos, 
así como exaltar su presencia, historia y significado, y promover la observancia de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.2. De conformidad con lo señalado en las fracciones VIII y X del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, dentro de sus atribuciones está la de fomentar el desarrollo político; 
contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la activa participación 
ciudadana, salvo en materia electoral; favorecer las condiciones que permitan la construcción de 
acuerdos políticos y consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y de las leyes, 
se mantengan las condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las 
instituciones de gobierno y gobernabilidad democrática. 

I.3. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y tiene capacidad legal para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2o., 4o. y 5o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.4. El Lic. Roberto Campa Cifrián, fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto  
y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 
1o., 2o., apartado A, fracción V y 6o., fracciones IV, IX, XII y XVII del RISEGOB. 

I.5. La Lic. Zoad Faride Rodríguez Velasco, Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 9o., 27, fracciones IV y VII del RISEGOB; entre esas atribuciones se encuentra fomentar, 
con las entidades federativas, acciones que contribuyan al desarrollo político del país; a la promoción 
de los valores y principios democráticos y al fortalecimiento del estado de derecho, así como 
desarrollar programas y realizar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la política 
democrática; la cultura cívica y la promoción de los valores y principios democráticos; la cultura de 
legalidad y la tolerancia; así como para incrementar los niveles y la eficacia de la participación 
ciudadana en el proceso de transformación política e institucional, el fortalecimiento del estado de 
derecho; la consolidación de la paz social y el respeto a los derechos de terceros, como valor 
fundamental de convivencia. 

I.6. Señala como su domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en la calle Bucareli  
No. 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA” DECLARA QUE: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y es parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.  El Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, se encuentra facultado 
legalmente para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
65, fracciones XXIII Bis y XXIV, y 69 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa así como 9o. 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Sinaloa. 

II.3.  El Lic. Gerardo Octavio Vargas Landeros, fue designado Secretario General de Gobierno del Estado 
de Sinaloa, en términos del nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Sinaloa, de fecha 1o. de enero del año 2011, y tiene capacidad jurídica para suscribir el presente 
convenio, en términos de lo establecido en los artículos 69 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 9o., de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, y 10, 
fracciones VII, XX, y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 
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II.4.  Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Insurgentes S/N, 
Centro Sinaloa, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y atribuciones con las que se ostentan y que es su 
voluntad celebrar el presente convenio de coordinación. 

III.2. Cuentan con los recursos necesarios para proporcionarse recíprocamente en la coordinación y el 
apoyo necesario para la consecución del objeto materia del presente instrumento. 

III.3. Están convencidas que la sensibilización y capacitación de los servidores públicos se traduce en una 
nueva forma de gobernar, con la que se abona al bienestar social, a través del trato respetuoso y 
sensible, lo que redundará en el fortalecimiento institucional de “LAS PARTES”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan sus compromisos a los términos y condiciones que 
establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

La realización de actividades y acciones estratégicas que contribuyan al fortalecimiento de la Cultura 
Democrática y Cívica, a través de los canales de consulta y coordinación que se implementen para su diseño 
e instrumentación. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y esferas de competencia y 
derivado de los calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito, se 
desarrollarán actividades, análisis y proyectos en conjunto como los que a continuación se mencionan de 
manera enunciativa mas no limitativa: 

I. Fortalecer la identidad nacional y el sentido de pertenencia de los mexicanos, realizando de manera 
conjunta o independiente, cualquier actividad que promueva los valores democráticos y cívicos, 
así como la corresponsabilidad entre autoridades y ciudadanos; 

II. Promover el conocimiento y la defensa de los principios que rigen el estado de derecho con el 
impulso de una cultura de la legalidad; 

III. Fomentar entre la población los valores y las prácticas democráticas que motiven su participación 
para el desarrollo comunitario, la equidad de género, la no discriminación y un trato digno a las 
personas, a través de la difusión de campañas que fortalezcan y difundan los valores cívicos 
y democráticos; 

IV. Promover entre la población el conocimiento y la práctica de los valores cívicos y principios 
democráticos, como una práctica permanente para fortalecer la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones públicas y democráticas; 

V. Alentar en recintos de reinserción social la práctica de respeto a los símbolos patrios, con la 
celebración de ceremonias cívicas, que contribuyan a su exaltación; 

VI. Promover entre la población la realización de actividades para fortalecer la educación cívica y la 
difusión de la cultura democrática, mediante la coordinación con otras instituciones y organismos 
públicos, privados y sociales, a través de convenios de coordinación con los diferentes sectores de la 
sociedad, y 

VII. Contribuir en la promoción y difusión de los valores cívicos y la cultura democrática, a través 
de medios impresos y electrónicos e impulsar la investigación de la cultura política, cívica y de 
participación ciudadana. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que para la vigilancia, seguimiento, y evaluación de las acciones que se 
requieran para el cumplimiento del objeto del presente convenio designan a los siguientes servidores públicos: 

I. Por “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Al Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico, y 

I.2. Al Director General de Cultura Democrática y Fomento Cívico. 
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II. Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA”: 

II.1. Al Secretario General de Gobierno u homólogo, y 

II.2. Al Director General u homólogo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA” designe. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité de Seguimiento y Evaluación serán suplidas por los 
funcionarios del nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité de 
Seguimiento y Evaluación quedará instalado a la firma del presente instrumento. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El Comité tendrá las siguientes funciones en relación al presente convenio: 

a) Determinar los mecanismos, proyectos y acciones requeridos para el cumplimiento del convenio, así 
como dar seguimiento a los mismos; 

b) Coordinar la elaboración y firma de los convenios específicos, los cuales deberán someterse a la 
consideración de las instancias correspondientes; 

c) Supervisar y evaluar el desempeño de los mecanismos, proyectos y acciones acordadas; 

d) Solucionar las posibles controversias, que se llegaren a presentar con motivo de la interpretación 
del presente instrumento, y 

e) Las demás que las partes consideren necesarias para el debido cumplimiento del objeto del 
presente convenio. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS O ACUERDOS DE EJECUCIÓN Y/O ANEXOS TÉCNICOS O 
DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, podrán celebrar 
convenios específicos de coordinación y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución, 
los que firmados por los servidores públicos que cuenten con las facultades legales, formarán parte del 
presente convenio. 

Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución están sujetos a la 
normatividad aplicable y contendrán entre otros aspectos: 

Objetivo, actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, enlaces y coordinadores o responsables, 
recursos técnicos, materiales, publicación de resultados y actividades de difusión y aportaciones financieras 
de cada una de “LAS PARTES”, personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como datos y 
documentos que se consideren necesarios. 

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR. 

En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se produzcan como consecuencia de los 
compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, así como el material impreso que de 
ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de la materia. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

NOVENA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por las partes. 
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En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del 
presente convenio que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución 
de este instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente convenio, de 
manera especial la clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, 
salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, 
debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo 
estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta el 30 de noviembre 
de 2018. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente por convenio de 
“LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en 
convenio escrito y formarán parte de este convenio mediante anexo, sin que ello implique la novación 
de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en este convenio, mediante notificación escrita que realice a la contraparte a través del Comité 
de Seguimiento y Evaluación previsto en la cláusula tercera. Tal notificación se deberá realizar con al menos 
treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
convenio, en los supuestos que aplique, y concluir las acciones que se encuentren en proceso de ejecución. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

El presente convenio es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se 
presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través 
del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la cláusula tercera. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN. 

El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado 
de Sinaloa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente Convenio de Coordinación, lo firman en dos 
ejemplares originales, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 12 de junio de 2014.- Por la Secretaría: el 
Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento 
Cívico, Zoad Faride Rodríguez Velasco.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Sinaloa: el Gobernador, 
Mario López Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en Materia de Cultura Democrática y Cívica, que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CULTURA DEMOCRÁTICA Y CÍVICA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR,  
LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN Y POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLÍTICO Y 
FOMENTO CÍVICO, LIC. ZOAD FARIDE RODRÍGUEZ VELASCO Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, ASISTIDO 
POR EL LIC. ROBERTO ROMERO LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA” Y EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ  
“LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 40 establece que es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República, representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una Federación establecida según los principios de la Carta Magna. 

II. Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la misma, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta, considerando la participación que corresponda a los municipios. 

III. A “LA SECRETARÍA”, en materia de cultura democrática y fomento cívico, le corresponde de 
acuerdo a lo establecido en la Meta Nacional “México en Paz” del “Plan Nacional de Desarrollo  
2013-2018”: Impulsar el respeto a los derechos políticos de los ciudadanos, para fortalecer la 
democracia y contribuir a su desarrollo; Alentar acciones que promuevan la construcción de la 
ciudadanía como un eje de la relación entre el Estado y la sociedad; Difundir campañas que 
contribuyan al fortalecimiento de los valores y principios democráticos; Promover Convenios de 
Coordinación para el fomento y promoción de la cultura cívica entre los tres órdenes de gobierno, 
para fortalecer la cultura democrática a través de la asimilación de las prácticas y los valores 
democráticos como la legalidad, el diálogo, la tolerancia, la civilidad, la igualdad, la transparencia y la 
responsabilidad en los diversos ámbitos de la vida nacional. 

IV. El fortalecimiento de la cultura democrática y cívica debe estar orientado a lograr que el ciudadano 
esté consciente de que esta práctica no se agota en el ámbito electoral o en el reconocimiento a los 
símbolos patrios como parte de su identidad, sino que se extiende a muchos otros ámbitos de la  
vida social. 

V. La democracia como sistema de vida tiende al constante mejoramiento económico, político, social y 
cultural del pueblo, que alienta el pleno respeto a los derechos políticos y humanos, promueve la 
cooperación y la convivencia pacífica entre los individuos, ya que el funcionamiento de la democracia 
presupone una constante educación de la conciencia cívica y un cultivo incesante de la cultura 
democrática. 

VI. El fomento cívico persigue la construcción de una ciudadanía integral a partir de una sólida 
conciencia fundada en valores de tolerancia, fraternidad, equidad y justicia, en el conocimiento y 
entendimiento de la historia patria, el respeto y la honra a los símbolos patrios, el ejercicio 
responsable de los derechos y las libertades que consagra nuestra Constitución, y el cumplimiento 
de los deberes que impone a la ciudadanía. 

VII. La difusión de la cultura democrática tiene como fin último, una sociedad que participe de manera 
activa, crítica, informada, comprometida y responsable en las decisiones de interés colectivo, su 
instrumentación y evaluación, a partir del conocimiento de los valores y principios propios de la 
democracia, entendida como la forma de gobierno y sistema de vida, con conciencia crítica y 
autocrítica de la Nación, de su responsabilidad individual y de solidaridad con las causas sociales. 

VIII. Tanto el fortalecimiento de la cultura democrática como del fomento cívico, imponen tareas para cuyo 
cumplimiento necesariamente deben unirse los esfuerzos institucionales de los gobiernos federal  
y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA”, así como los diferentes sectores de la sociedad, 
para que se cumpla con los objetivos. 
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IX. Fortalecer el sentido de nuestra identidad como nación; promover la realización de actividades que 
representen y simbolicen la evolución histórica de la vida democrática de nuestro país; desarrollar 
campañas que fomenten el conocimiento de nuestros símbolos patrios y el respeto en torno a ellos, 
así como exaltar su presencia, historia y significado, y promover la observancia de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

DECLARACIONES 

I “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  
y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.2. De conformidad con lo señalado en las fracciones VIII y X del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, dentro de sus atribuciones está la de fomentar el desarrollo político; 
contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la activa participación 
ciudadana, salvo en materia electoral; favorecer las condiciones que permitan la construcción de 
acuerdos políticos y consensos sociales para que en los términos de la Constitución y de las leyes, 
se mantengan las condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las 
instituciones de gobierno y gobernabilidad democrática. 

I.3. El Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y tiene capacidad legal para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2o., 4o. y 5o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.4. El Lic. Roberto Campa Cifrián, fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 1o., 
2o., apartado A, fracción V y 6o., fracciones IV, IX, XII y XVII del RISEGOB. 

I.5. La Lic. Zoad Faride Rodríguez Velasco, Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 9o., 27, fracciones IV y VII del RISEGOB; entre esas atribuciones se encuentra fomentar, 
con las entidades federativas, acciones que contribuyan al desarrollo político del país; a la promoción 
de los valores y principios democráticos y al fortalecimiento del estado de derecho, así como 
desarrollar programas y realizar acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura de la política 
democrática; la cultura cívica y la promoción de los valores y principios democráticos; la cultura de 
legalidad y la tolerancia; así como para incrementar los niveles y la eficacia de la participación 
ciudadana en el proceso de transformación política e institucional, el fortalecimiento del estado de 
derecho, y la consolidación de la paz social y el respeto a los derechos de terceros, como valor 
fundamental de convivencia. 

I.6. Señala como su domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en la calle Bucareli  
No. 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA” DECLARA QUE: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior, y es parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 21 de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.2.  El Lic. Guillermo Padrés Elías, Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, se encuentra 
facultado legalmente para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 68 y 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y 
6o. y 9o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3.  El Lic. Roberto Romero López, fue designado Secretario de Gobierno del Estado de Sonora, en 
términos del nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Sonora,  
de fecha 16 de enero del año 2012, y tiene capacidad jurídica para suscribir el presente convenio, en 
términos de lo establecido en los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Sonora, 6o., 22, fracción I y 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
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II.4.  Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Comonfort y Dr. Paliza 
SN, colonia Centenario, código postal 83260, Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y atribuciones con las que se ostentan y que es su 
voluntad celebrar el presente convenio de coordinación. 

III.2. Cuentan con los recursos necesarios para proporcionarse recíprocamente en la coordinación y el 
apoyo necesario para la consecución del objeto materia del presente instrumento. 

III.3. Están convencidas que la sensibilización y capacitación de los servidores públicos se traduce en una 
nueva forma de gobernar, con la que se abona al bienestar social, a través del trato respetuoso y 
sensible, lo que redundará en el fortalecimiento institucional de “LAS PARTES”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan sus compromisos a los términos y condiciones que 
establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

La realización de actividades y acciones estratégicas que contribuyan al fortalecimiento de la Cultura 
Democrática y Cívica, a través de los canales de consulta y coordinación que se implementen para su diseño 
e instrumentación. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y esferas de competencia y 
derivado de los calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito, se 
desarrollarán actividades, análisis y proyectos en conjunto como los que a continuación se mencionan de 
manera enunciativa mas no limitativa: 

I. Fortalecer la identidad nacional y el sentido de pertenencia de los mexicanos, realizando de manera 
conjunta o independiente, cualquier actividad que promueva los valores democráticos y cívicos, así 
como la corresponsabilidad entre autoridades y ciudadanos; 

II. Promover el conocimiento y la defensa de los principios que rigen el estado de derecho con el 
impulso de una cultura de la legalidad; 

III. Fomentar entre la población los valores y las prácticas democráticas que motiven su participación 
para el desarrollo comunitario, la equidad de género, la no discriminación y un trato digno a las 
personas, a través de la difusión de campañas que fortalezcan y difundan los valores cívicos  
y democráticos; 

IV. Promover entre la población el conocimiento y la práctica de los valores cívicos y principios 
democráticos, como una práctica permanente para fortalecer la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones públicas y democráticas; 

V. Alentar en recintos de reinserción social la práctica de respeto a los símbolos patrios, con la 
celebración de ceremonias cívicas, que contribuyan a su exaltación; 

VI. Promover entre la población la realización de actividades para fortalecer la educación cívica y la 
difusión de la cultura democrática, mediante la coordinación con otras instituciones y organismos 
públicos, privados y sociales, a través de convenios de coordinación con los diferentes sectores de la 
sociedad, y 

VII. Contribuir en la promoción y difusión de los valores cívicos y la cultura democrática, a través de 
medios impresos y electrónicos e impulsar la investigación de la cultura política, cívica y  
de participación ciudadana. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que para la vigilancia, seguimiento, y evaluación de las acciones que se 
requieran para el cumplimiento del objeto del presente convenio designan a los siguientes servidores públicos: 

I. Por “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Al Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico, y 

I.2. Al Director General de Cultura Democrática y Fomento Cívico. 
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II. Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA”: 

II.1. Al Secretario de Gobierno u homólogo, y 

II.2. Al Director General u homólogo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA” designe. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité de Seguimiento y Evaluación serán suplidas por los 
funcionarios del nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité de 
Seguimiento y Evaluación quedará instalado a la firma del presente instrumento. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

El Comité tendrá las siguientes funciones en relación al presente convenio: 

a) Determinar los mecanismos, proyectos y acciones requeridos para el cumplimiento del convenio, así 
como dar seguimiento a los mismos; 

b) Coordinar la elaboración y firma de los convenios específicos, los cuales deberán someterse a la 
consideración de las instancias correspondientes; 

c) Supervisar y evaluar el desempeño de los mecanismos, proyectos y acciones acordadas; 

d) Solucionar las posibles controversias, que se llegaren a presentar con motivo de la interpretación del 
presente instrumento, y 

e) Las demás que las partes consideren necesarias para el debido cumplimiento del objeto del presente 
convenio. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS O ACUERDOS DE EJECUCIÓN Y/O ANEXOS TÉCNICOS  
O DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, podrán celebrar 
convenios específicos de coordinación y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución, los que 
firmados por los servidores públicos que cuenten con las facultades legales, formarán parte del presente 
convenio. 

Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución y/o anexos técnicos o de ejecución están sujetos a la 
normatividad aplicable y contendrán entre otros aspectos: 

Objetivo, actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, enlaces y coordinadores o responsables, 
recursos técnicos, materiales, publicación de resultados y actividades de difusión y aportaciones financieras 
de cada una de “LAS PARTES”, personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como datos  
y documentos que se consideren necesarios. 

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR. 

En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se produzcan como consecuencia de los 
compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, así como el material impreso que de 
ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de la materia. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

NOVENA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. 

“LAS PARTES” convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por las partes. 
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En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del 
presente convenio que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución  
de este instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que mutuamente se 
proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente convenio, de 
manera especial la clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, 
salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, 
debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo 
estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción y hasta el 30 de noviembre  
de 2018. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente por convenio de  
“LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en  
convenio escrito y formarán parte de este convenio mediante anexo, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en este convenio, mediante notificación escrita que realice a la contraparte a través del Comité 
de Seguimiento y Evaluación previsto en la cláusula tercera. Tal notificación se deberá realizar con al menos 
treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
convenio, en los supuestos que aplique, y concluir las acciones que se encuentren en proceso de ejecución. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

El presente convenio es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se 
presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través 
del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la cláusula tercera. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICACIÓN. 

El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente Convenio de Coordinación, lo firman en dos 
ejemplares originales, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 21 de mayo del 2014.- Por la Secretaría: el 
Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Desarrollo Político y Fomento 
Cívico, Zoad Faride Rodríguez Velasco.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Sonora: el Gobernador, 
Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Romero López.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 11 y 12 de mayo de 2015, 
en 3 municipios del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 00527, recibido con fecha 13 de mayo de 2015 en la Coordinación Nacional 

de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Tamaulipas, C. Egidio Torre Cantú, solicitó a la 

Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para 

los municipios de Camargo, Méndez y San Fernando de dicha Entidad Federativa, por la presencia de lluvia 

severa e inundación fluvial y pluvial los días 11 y 12 de mayo de 2015; ello, con el propósito de acceder a los 

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/617/2015, de fecha 13 de mayo de 2015, la CNPC solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia 

CNPC estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de 

Tamaulipas solicitados en el oficio 00527 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0327 de fecha 14 de mayo de 2015, la CONAGUA emitió opinión técnica 

corroborando el fenómeno natural de lluvia severa los días 11 y 12 de mayo de 2015, para los municipios de 

Camargo, Méndez y San Fernando del Estado de Tamaulipas. 

Que el día 14 de mayo de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 306, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Camargo, 

Méndez y San Fernando del Estado de Tamaulipas, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 11 y 12 

de mayo de 2015, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y 

a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, 

de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA 

LOS DÍAS 11 Y 12 DE MAYO DE 2015, EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Camargo, Méndez y San Fernando del Estado 

de Tamaulipas, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 11 y 12 de mayo de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Tamaulipas pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a catorce de mayo de dos mil quince.- Con fundamento en los artículos 8, 10 

fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013) y con base en el 

Oficio No. TI/078/2015, en ausencia del Coordinador Nacional de Protección Civil, el Coordinador de Apoyos y 

Enlace Interinstitucional de la Coordinación Nacional de Protección Civil, Francisco Javier Victoria 

Barradas.- Rúbrica. 


